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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se Aje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS MINES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta dol 30 de Enero} 

PUESIMNCIA DEL COXSEJO HE MINISTUOS. 

S S . M M . el R e y D . Alfonso y l a 
E e i n a Doüa Mar ía Cr is t ina (Q.D.G.) 
c o n t i n ú a n en esta Corto s in novedad 
en su importante salud. 

De i g u a l beneficio gozan Su. A l 
teza la S e r e n í s i m a Sra . Infanta he
redera Doña Mar ía de las Mercedes, 
y S S . A A . E R . las Infantas D o ñ a 
Mar ía Isabel, D o ñ a Mar ía do l a Paz 
y D o ñ a María Eu la l i a . 

G 0 I 5 M O DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 93. 

E l Jüxcmo. S i : Dimlnr general de 
Contribuciones en circular de 29 del 
próximo pasado me dice lo siguiente: 

«El Reglamento do los amil lava-
miontos, lecha 10 do Diciembre do 
1878, dispone en su ar t ícu lo 15 el 
establecimiento de Comisiones de 
comprobación sobre el terreno, cuando 
la Adminisitracion Central lo consi 
dere necesario. 

Este caso lia llegado ya , y esas 
comprobaciones deben 'practicarse 
con extricta sujeción ú l a s disposi
ciones del l ieglamento o rgán ico do 
acpiella inisma fecha. 

Las (.'omisiones especiales do esta
dís t ica creadas por Uoal decreto de 
5 do Agosto del citado año de 1878, 
son t a m b i é n en las capitales de pro
v inc ia las de Comprobación sobre el 
terreno, cua l previene el art. 10 dol 
Reglamento o rgán ico , y el centro de 
dirección y v ig i lanc ia do las cjue se 
acuerden en los pueblos. 

E u su v i r tud , esta Dirccion geno-
ral , usando de las facultades que l a 
conceden esas y todas las d e m á s 
disposiciones vigentes sobre rectifi
cación de los amillaramioutos do l a 
riqueza terri torial y pecuaria, l ia 
tenido á bien acordar se dé principio 

- inmediata y s i m u l t á n e a m e n t e , en 
todas las provincias, á las compro

baciones de que se trata y por me
dio de los empleados y peritos l l a 
mados á ejecutar estas delicadas é 
importantes operaciones. 

A l efecto, l a Dirección considera 
conveniente recordar y aclarar los 
preceptos reglamentarios m á s i m 
portantes en cuanto á l a forma do 
ejecutar estos trabajos de compro
bac ión . 

1." Se d a r á principio á ellos en 
las capitales de provincia, en cuyas 
Comisiones do es tad ís t i ca deben 
exist ir ya los duplicados de las cédu 
las-declaraciones, encarpetadas y 
relacionadas por las respectivas C o 
misiones de eva luac ión , y un ejem
plar de las propuestas db tipos me
dios y cuentas do gastos y produc
tos arreglados á los modelos n ú m e 
ros 7 y 8 del Reglamento de ami l l a -
ramicntos. 

g." Los peritos de riqueza r ú s t i c a 
empoza rán sus trabajos por el o x á -
men y rect if icación en su caso do 
estas propuestas y de las cartillas do 
eva luac ión de dichas capitales, s i 
las Juntas provinciales do amil lara
mioutos las hubiesen redactado ya; 
formularán las notas de proporc ión 
de calidades, y so r e g i r á n para l a 
p r ác t i c a de estas operaciones por lo 
que disponen los a r t í cu los 12 al 18 
del Rcglamouto o r g á n i c o . 

3. " Terminado en el distrito de 
la capital el trabajo del perito, se
g u i r á sin in temipc iou el mismo en 
los d e m á s pueblos, á ju ic io del Jefo 
de es tad ís t ica , y prelirieiulo, en 
cuanto sea conveniente, los de m a 
yor importancia. 

4 . ° I'ara l a ejecución de estos de
licados trabajos deberán los peritos 
de riqueza rús t i ca estudiar con dete
nimiento y enterarse fnndameu-
talmente do todas las disposiciones 
dictadas por el Gobierno y por esta 
Direcc ión general, acerca del i m 
portante servicio do que so trata, y 
con espocialidaddo lascolecc iouadás 
en l a edición oficial, de que so en
t r e g a r á á cada uno un ejemplar. 

5. " Uno de los pinitos en que 
hubo siempre y sigue habiendo d u 
das y controversias, fundadas en 
equivocadas inteligencias, ó en pre
concebidos propósi tos , es l a deter
m i n a c i ó n ó divis ión en calidades do 
los terrenos y p lan t íos . Por lo mismo 
l a Dirección cree conveniente repe

t i r una vez m á s el sistema lega l que 
en este punto debe observarse por 
todos. Dada la clasificación do cu l t i 
vos y debiendo formarse para cada 
uno de estos u n tipo ovaluatorio ó 
una cuenta de productos y gastos 
por hec t á r ea , se dividirá esto tipo ó 
esta cuenta en tres solas calidades 
correspondiendo á l a primera los 
terrenos y p lant íos do mejor condi
c ión de cada pueblo, á l a segunda 
los de mediana ó regular fecundidad 
y ú l a torcera los de l a inferior, pero 
s in compararlos con los do otros 
pueblos; es decir, que l a divis ión en 
calidades ha de ser siempre re la t iva 
pero nunca absoluta. 

6. ° Los Jefes do es tad ís t ica e n 
t r e g a r á n á los peritos do riqueza 
rús t i ca , además de los documoutos 
do que hace mér i to ol art. 13 del 
Reglamento o r g á n i c o , una nota do 
los precios medios dol decenio de ca
da partido jud ic ia l , á fin de que 
aquellos puedan comprobar l a m a 
yor ó menor oxactitucf de los traba
jos do las Juntas, ó les s i rvan do 
base á los que ellos deban en su caso 
reformar. 

7 . " Los peritos do riqueza urbana 
da rán principio á las comprobacio
nes por las capitales de provincia , y 
cuando en estas se hayan te rmina
do, so no t i c i a rá á l a Dirección para 
acordar su contiuuacion en los pue
blos y en l a forma que so crea con 
veniente. 

8. " Estos trabajos se p r a c t i c a r á n 
con las formalidades establecidas 
en los a r t í cu los 38,39 y 40, dol pre
citado Reglamento o rgán ico y pre
vias las dol 31 y 32. 

9. " Para l a mayor oxacti tud y 
precis ión enhis oporacioues de que 
se trata, cuidaran t a m b i é n los peri
tos do riqueza urbana do enterarse 
de todas las disposiciones vigentes 
sobre rect if icación de amil laramion-
tos y con especialidad do las conte
nidas en los arts. 107 al 115 dol R e 
glamento do 10 do Diciembre de 
1878, y cu las reglas 48 á 51 do l a 
circular de 10 del mismo, disposicio
nes coleccionadas con otras en el 
libro ó edición oficial án t e s citada. 

10 Las notas ó relaciones do edifi
cios por barrios y calles, que las C o 
misiones do es tadís t ica deben entre
gar á los peritos de riqueza urbana, 
g u a r d a r á n el órden do preferencia 

de calles ó plazas que indica l a regla 
1." del art. 51 dol Reglamento de 
amillaramioutos; y no es preciso que 
so formen y entreguen todas de \ iua 
vez á los peritos, sino progresiva
mente, para que és tos den principio 
á las coniprobaciones tan pronto 
como reciban las primeras notas. 

11. Cuando los peritos encuen-
trou alguna finca que por descuido 
ú otra causa no se hallo comprendi
da en las notas ó no consto ami l l a 
rada ó declarada por su d u e ñ o , lo 
h a r á constar por medio do observa
c ión en l a respectiva nota y en la 
cer t i f icación que por l a misma finca 
debo formar en cumplimiento de lo 
dispuesto en los a r t í cu los 37, 39 y 
49 dol Reglamento o r g á n i c o . 

12. Los propietarios do cada l o 
calidad deben considerarse avisados 
y proparados a l reconocimiento de 
sus tincas, con los previos anuncios 
de que trata el art. 31 del R e g l a -
monto o r g á n i c o , cuyos anuncios 
pueden repotirso pe r iód i camen te á 
in ic io do los Jefes do es tad í s t i ca , 
'especialnicnte en las poblaciones (le 
grande importancia y ex t ens ión do 
territorio, para mayor satisfacción y 
conocimiento do aquellos; pero las 
oporacioues de comprobac ión pericial 
nunca deberán detoiierso por falta 
do l a presencia del propietario, cua l 
se indica en el art. 32 de dicho R e 
glamento, pues en los casos de que 
los dueños do las fincas no so Jiallon 
en ollas por ser forasteros ó por otras 
causas, deben haber designado la 
persona que ha de representarlos si 
lo creen conveniente. 

13. S i los propietarios usan del 
derecho que los concede el art. 15 
del Reglamento de amillaramientos 
do nombrar perito que les reprosento 
en las comprobaciones, el de la C o 
misión de es tad ís t ica se l i m i t a r á á 
dar á aquel conocimiento verba l y 
en el acto del resultado do l a c o m 
probación en la finca de que se trate, 
sin admitir protestas n i oposiciones 
t¡ue a fecten A la eficacia y valide: de los 
rcspcctinos actos, con tanto m á s mo
tivo, cuanto que e l Jefe do e s t a d í s 
tica debo dar seguidamente conoci-
mionto oficial do l a eva luac ión al 
propietario en l a forma y para los 
efectos acordados en ol art. 45 y s i 
guientes del Reglamento orgánico. 

14 Tanto los peritos de riqueza 
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r ú s t i c a como los de riqueza urbana 
l l eva rán un diario do operaciones 
en forma de cuaderno ó l ibro, foliado 
y rubricado por el Jefe de es tad ís t ica , 
en e l cual a n o t a r á n brevemente los 
trabajos practicados en cada dia y 
en l a forma conveniente, para que 
les sea posible formar l a re lación no
mina l de referencia en los casos de 
que trata el art. 57 del Reglamento 
o rgán ico y para que las Comisiones 
de estadiotica y l a superioridad pue
dan juzgar siempre que lo crean pre
ciso de l a mayor ó menor actividad 
de estos funcionarios y en el desem
p e ñ o de su cometido. 

15. I-os peritos supernumerarios 
que l a Dirección nombro con arreglo 
¡i lo dispuesto en el art. 54 do dicno 
Reglamento, t e n d r á n las mismas 
facultades y los mismos deboros que 
los de planta reglamentaria, y pra 
t i c a r á n iguales trabajos en los pue
blos que los Jefes 'de es tad í s t i ca 
designen y propongan á este Centro 
directivo para su conocimiento y 
aprobación, sin l a cual no se proce
derá á comprobac ión alguna. 

10. Para cuando los peritos de 
riqueza r ú s t i c a hayan terminado los 
trabajos de comprobac ión general y 
debaii dar principio á las parciales, 
ó para cuando és tas se eucomiemlcn 
á los sitpci'nvmcrarws, las Comisio
nes de es tad ís t i ca se ocuparán desde 
luego en formar las notas ó relacio
nes de fincas que expresa el art. 34 
del Reglamento o rgán i co , empozan
do por las do l a capital de la pro
v i n c i a ysiguieudo per las de los pue
blos de' m á s importancia, á fin do 
entregarlas á dichos peritos, y que 
és tos no demoren la ejecución de los 
respectivos trabajos. 

17. T.as Comisiones especiales do 
es tad ís t i ca entrcp'an'm á cada uno 
de los peritos un ejemplar de l a pre
sento Circulnr , otro de la colección 
án t e s citada de disposiciones v i g e n 
tes pobre rcetilicMcion de amil lara-
mientos y otro de l a Es tad ís t ica 
administrativa de l a riqueza territo
r ia l y pecuaria de 187Í), á cuyo elec
to sé remiten á los Jefes de dichas 
Comisiones los que por ahora son 
necesarios. 

1S. K n vis ta de los resultados 
que ofrezcan en cada pueblo y en 
cada l inca las comprobaciones g ó -
nerak's y parciales de que trata l a 
presente Ci rcu la r las Comisiones do 
ostndíst ica p rncede rán á lo que cor
responda respecto de la penalidad á 
que se refieren las disposiciones re
glamentarias, y especialmente los 
ávts . •¿Oó y UOH del Reglamento do 
amillnram'ientos, los 58 al 02 del 
o rgán ico y las reglas 81 á l a 85 do l a 
circular de 10 de Diciembre de 1878. 

lí) . l.os Gobernadores de provin
cia y los Jefes económicos de las 
mismas d a r á n conocimiento á esta 
Dirección general do todos y cada 
uno de los actos que realicen cu v i r 
tud de lo dispuesto en el párrafo 
primero del antedicho art. "¿05, m a 
nifestando las causas en que so h a 
yan fundado, pero sin interrumpir 
poresto el curso de sus resoluciones. 

•20. Los Jefes de las Comisiones 
especiales do e s t ad í s t i c a darán av i 
so á esta Direcc ión general del re
cibo de l a presento Circular , y do los 
ejemplares y libros que con ella so 
r e m i t e n . » 

/.o gne Jic ilispuc.iío hacer pxMico 
por medio de este periódico q/teial para 
.ni debido ctmplimicnlo. 

León 25 de Enero de 1881. 
El aobcrnmlor, 

Gerónimo Stius y SnRn. 

Juntas provinciales y municipales 
de Beneficencia. 

C i r c u l a r — N ú m 94. 

E n la Gacela i d dia 21 del actual 
se inserta por el Ministerio de la Go-
ternation la siguiente 

REAL ORDEN CIRCULAR. 

«Los a r t í cu los 15 r 18 de l a ins
t r u c c i ó n de 27 do A b r i l de 1875 dis 
ponen que las Juntas provinciales 
y municipales de Beneficencia d u 
ren cuatro años , debiendo renovarse 
cada bienio l a mitad de los i n d i v i 
duos que formen estas Corporacio
nes. Verificada en Enero de 1879, y 
por sorteo, conforme á l a Rea l orden 
circular de 0 de Diciembre de 1878, 
l a pr imera r enovac ión , es preciso 
que cesen en el desempeño de sus 
cargos los Vocales que permanecie
ron en las Juntas, y á quienes toca 
ahora salir, para cumplir lo dispues
to en los a r t í cu los anteriormente 
citados. 

A esto fin, S. M . el Roy (Q. D . G.) 
so ha dignado mandar lo siguiente: 

1. ° Con l a brevedad posible reu
n i r á V . S. l a Junta provincia l de 
Beneficencia, a l objeto de proceder 
á l a r enovac ión de l a mitad mayor 
del n ú m e r o do Vocales do que so 
compoim-a. 

2. Cuando hubieren ocurrido 
vacantes parciales durante el t ras
curso del ú l t imo bienio, so deter
m i n a r á n los Vocales que han de sa
l i r , con sujeción oxtr icta al sorteo 
verificad;) en el bienio anterior, 
cualquiera que sea l a fecha en que 
entraran á d e s e m p e ñ a r sus cargos 
los Vocales de que so trata; do m a 
nera que salg'an en todo caso en es
ta r enovac ión los que ocupan p la 
zas que quedaron para ser renova
das en el año corriente. 

3. " Las Juntas nombradas en su 
totalidad después do la ú l t ima reno
vac ión , y aquellas otras que por 
circunstancias especiales no ver i f i 
caran el sorteo en el año de 187!), 
debe rán hacerle en l a actualidad, 
con arreglo á l a expresada circular 
de Diciembre de 1878, sin otra d i 
ferencia (pie l a do sortear y renovar 
la mitad mayor del n ú m e r o de sus 
Vocales. 

4. " Verificada l a sesión do l a 
Jun ta en que se designen los V o 
cales que deban cesar, se l e v a n t a r á 
acta por duplicado, firmada por to
dos los Vocales que asistan, elevan
do V . S. á esto Ministerio uno do 
los ejemplares. 

5. " A tenor de lo prescrito por el 
art. 13 de la ins t rucc ión mencionada 
de A b r i l de 1875 cu ida rá V . S. es
crupulosamente de que todas las 
personas propuestas para reemplazar 
á los Vocales salientes de esa Junta 
r e ú n a n circunstanciasde reconocida 
moralidad, i lus t rac ión y celo por la 
Beneficencia. 

6. " L a renovac ión de las Juntas 
que existen en algunas localidades 
a v i r t ud de lo prevenido en los ar
t í cu los 17 y posteriores de l a ins t ru-
cíon referida, se verificará en l a for
ma expresada en las disposiciones 
que preceden, con las modificacio
nes siguientes: 

Pr imera . Los Alcaldes respecti
vos p res id i rán estas Juntas, y c u m 
pl i rán con V . S. cuanto le es tá pro
venido por l a Superioridad respecto 
de las Juntas provinciales. 

Segunda. Cuidará V . S. de e n 
v i a r á esto Ministerio las actas y 
propuestas de las Juntas munic ipa

les á medida que las v a y a recibiendo 
de los Alcaldes. 

De R a l orden lo comunico & V . S. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes, r e comendándo le el 
mayor, celo y actividad en el impor
tante servicio de que se t rata . Dios 
guarde & V . S. muchos a ñ o s . Madr id 
19 de Enero de 1881.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de l a pro
v i n c i a de » 

Zo que lie dispuesto pullicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta provincia y 
su mis exacto ¡/pimlual cumplimiento 
de cuanto se previene en la preinserta 
circular, acusándome el oportuno recito 
de la misma f de quedar enterados. 

León 29 de Enero de 1881. 
E l GoliernE-lor, 

CfCl'ónlmo RIIEII 

(Gaceta del 22 de Noviembre.) 

MINISTElt lODE U GUBElíNACION. 

BtcnlcK ónlunug. 

Pasado ú informe de l a Sección de 
Gobernación del Consejo do Estado 
el expediento ins t ru idó en esto M i 
nisterio con motivo do la suspens ión 
del Alcalde y nuevo Concejales del 
Ayuntamiento de M o r a , decretada 
por V . S. con fecha 19 do Octubre 
p róx imo pasado, en 12 del corriente 
se ha servido emitir e l siguiente 
dict ' imen: 

«Excmo. Sr . : E n cumplimiento 
do l a Real orden de 1." del actual, 
l ia examinado l a Sección el expe
diente adjunto, relativo á l a suspon* 
sion del Alcalde y do nuevo C o n 
cejales del Aj 'untamiento de Illora, 
acordada por el Gobernador do G r a 
nada en 19 del mes ú l t i m o . 

De los documentos que so acom
p a ñ a n aparece que en ó r d o n - c i r c u -
íar de dicha Autoridad, inserta on 
el BOMSTIN oi'iciAi. do l a provincia , 
correspondiente al 30 de Agosto do 
1879, se provino á los Alcaldes que, 
dando exacto cumplimiento a l a r t í 
culo 10 del reglamento dictado en 
21 de Octubre do 1873 para la asis
tencia facultativa do los enfermos 
pobres, remitiesen sin pérd ida de 
tiempo al Gobierno de la provincia 
copia de los t í tu los académicos de 
los Profesores titulares y de los 
contratos con ellos celebrados. 

E n vis ta de que el Alcalde de Illo
ra no cumpl ía el servicio, on 15 de 
Setiembre se le re i teró el mandato, y 
en 3 de Octubre so lo dijo que si á 
vue l ta de correo no remi t í a los da
tos pedidos, so le impondr ía l a m u l 
ta de 17 pesetas 50 c é n t i m o s . 

E n 31 de Diciembre siguientese le 
m a n d ó satisfacer dicha multa , y que 
reuniera al Ayuntamiento para que 
acordase la remisión de los datos 
mencionados; y como tampoco so 
obtuviera con tes tac ión alguna, e l 
Gobernadoi n 5 de Marzo de esto 
año conccd.o á la Municipal idad un 
plazo do diez dias para hacerlo, con
minando en otro caso al Alcalde con 
l a mul ta de 17 pesetas 50 c é n t i m o s , 
y con l a de 7 pesetas 50 c é n t i m o s 
á cada uno de los Concejales. 

•Nmgun resultado produjo esta 
comunicac ión : por lo cual l a refe
r ida Autoridad ordenó á los i n d i v i 
duos de l a Corporación que hiciesen 
efectivas las multas mencionadas. 

E n Setiembre ú l t imo seis Conce
jales acudieron al Gobernador que
j á n d o s e del proceder del Alcalcte y 

de l a m a y o r í a de l a Corporac ión , y 
declinando en los que l a formaban 
l a responsabilidad de las faltas on 

• que incu r r í a el Ayuntamiento , por
que no se daba cuenta al mismo de 
las ó rdenes de los superiores j e r á r 
quicos. 

Pasado el expediente ú l a C o m i 
s ión provincial , en tend ió que pro
ced ía suspender en el ejercicio do 
sus cargos al Alcalde y i i l a mayo 
r í a del Ayuntamiento, porque con 
su reiterada desobediencia h a b í a n 
incurrido en l a responsabilidad se
ñ a l a d a en el caso 2.° del art. 180 do 

l a l ey Munic ipa l ; y conformándose 
el Gobernador con este parecer, 
d ic tó l a medida de que queda hecho 
m é r i t o a l principio do esta re lac ión 
y antecedentes. 

Conformo al art. 189, párrafo p r i 
mero, de l a l ey o rgán i ca de A y u n 
tamientos, los Alcaldes pueden ser 
suspendidos en sus cargos por cau
sa grave; y como no puede dudar-
so de que envuelve gravedad suma 
la conducta del Alcalde de I l lora, 
cree l a Sección que no solamente 
se debe sostener l a ousponsion i m 
puesta por el Gobernador á dicho 
funcionario, sino que se e s t á on el 
caso do instruir e l expediente de 
separac ión, puesto que una des
obediencia tan marcada y un o l v i 
do tan absoluto del respeto que me
recen las órdenes superiores, exige 
imperiosamente l a impos ic ión de u n 
severo correct ivo. 

También j uzga l a Secc ión que so 
debo aprobar l a suspens ión de los 
nueve Concejales, una vez que r e 
sulta que so les impuso después do 
haberles apercibido y multado por 
la misma falta de obediencia, que 
son los requisitos que exige el ú l t i 
mo párrafo del art. 189. 

Adem is de esto, como quiera que 
la desobediencia en que han i n c u r 
rido el Alcalde y la mayor í a do los 
Concejales ha sido tan pertinaz, y 
revela un propósi to tan decidido do 
no respetar las disposiciones supe
riores, y de no cumplir los deberes 
que las leyes imponen á los A y u n t a 
mientos, la Sección j uzga oportuno 
(pie se dé conociniiento del liecho á. 
los Tribunales, por si hubiere lugar 
á ex ig i r á los interesados responsa
bilidad c r imina l . 

A l propio t iempo, la Secc ión , en 
vis ta do las manifestaciones (pie so 
hacen en la instancia dir igida al G o 
bernador por seis Concejales en 24 
de Setiembre ú l t imo, entiende que 
es convonientc que (Helia Autor idad 
nombre un Delegado para que naso 
á Il lora á examiuav el estado de l a 
Adminis t rac ión local , é ins t ruya el 
oportuno expediente, á fin de ex ig i r 
la responsabilidad á quien corres
ponda, si hay lugar á ello. 

K n r e súmon , opina la Sección que 
procede conlirmar la providencia 
del ( íobernador , instruir el expe
diente de separac ión al Alcalde, po
ner en conocimiento de los Tribuna
les la desobediencia del Alcalde y 
de los Concejales suspensos, y pre
venir a l Gobernador que nombre el 
Delegado de que se hace mér i t o en 
el cuerpo del dict imen.» 

Y confiirm.'indose S. M . el R e y 
(Q. D . G.) con el preinserto d i e t á -
mon, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

Do Real órden lo digo á V . S. para 
su conocimiento, con inclusión del 
expediente á que se refiere. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madrid 
19 de Noviembre de 1880.—Lasala. 

—Sr . Gobernador do la provincia 
do Granada. 



r 
COMISION PROVINCIAL. 

GftHlo* cnrccIartoK del pnrltdo 

Circular, 

E n v i r tud de las facultados que 
confiere á esta Corporación el ar
t ícu lo 2.° del Heal decreto de 13 de 
A b r i l de 1875, recuerda á los A y u n 
tamientos del partido de Sahagun, 
e l pago dentro del t é rmino de diez 
dias do los descubiertos en quo se 
hal len por el presupuesto de gastos 
carcelarios, advi r t iéndoles que de 
no verificarlo exped i rá comisiona
dos de apremio para hacer aquellos 
efectivos. 

• L e ó n 28 do Enero de 1881.—El 
Vice-Prosidente, Gumersindo P é r e z 
Fernandez.—El Secretario, D o m i n 
go Diaz Canoja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A M I I S I S T I U C I O S K C O H l l M C A 

DE LA. 

PROVIIVOIA DE UEOIV. 

Eelacion de las facturas correspon
dientes al Emprés t i t o do 175 m i 
llones do pesetas oxistentos# en 
esta Adminis t rac ión económica , 
Y que por defectuosas, so p u 
blican en este lior.n-n.v .OFICIAL do 
l a provincia, para quo l legue á 
conocimiento do los respectivos 
interesados en cuyo poder so h a 
l lan las ssgundas partos y so pre
senten en ol Negociado do su 
nombro á subsanar los quo las 
mismas contienen. 

271G 
1588 
3804 

3810 
4109 
43Ü8 
4827 
5203 
6208 

(¡7G9 
(¡872 
7119 
7373 
7431 
7592 
7021 
8819 
8858 
9128 
9408 
9472 
9525 
9599 

10077 

10079 
10087 
10124 
104C8 

10709 
10701 

Nombres do loa íntorosailos. 

Manuel Lamieras . . 
l í amon U . P u g a . . . 
Manuel León Sau-
choz 
Luis Ciordia S o l a . . . 
Lorenzo de V e g a . . 
No consta 
Claudio E n c i n a . . . . 
.lOí-é Hidalgo 
Antonio Fausto Mar
t ínez 
Dámaso M e i i a c z . . . 
Felipe Pasciml 
Francisco l i a y o n . . . 
Eugenio F . A r i z . . . 
Timoteo U g i d o s . . . 
Gerardo Dnllmcna. . 
Fernando ( ¡ r a u d o . . 
Mateo Franco 
Pascual H e r r e r o . . . 
Manuel Fernandez. 
A n g e l R o d r í g u e z . . 
r'elipo Pascual 
Podro M a r t í n e z . . . . 
Teodoro G o n z á l e z . . 
Manuel León S á n 

chez 
E l mismo 
E l mismo: 
.losé Mart ínez 
Pedro Suaroz V i l l a -

jiadierna 
Manuel Diez 
Felipe Pascual 

29 34 
199 32 

10 » 
103 90 
41 » 
41 » 

240 » 
14(5 90 

79 34 
143 » 
09 (¡0 
75 20 
35 07 
20 » 
49 » 
71 » 
24 34 

219 » 
18 » 
70 » 

253 » 
132 10 
181 80 

103 » 
90 » 
10 » 

202 • 

40 » 
05 » 

274 32 

11103 Venancio F . P íne l a . 
11212 José Cueto 
11407 Gumersindo Gonzá

lez 
11680 Luis Ciordia S o l a . . 
11688 E l mismo 
12351 Francisco Arg-ücllo. 
12363 José Garza rán 
12458 Francisco Argüe l lo . 
12493 E l mismo 
12599 E l mismo 
12321 Manuel Allende 
14020 Francisco Argüe l lo . 
14048 Francisco Al lende . 
14201 Gerardo Balbuena . . 
14214 E l mismo 
14216 E l mismo 
14222 E l mismo 
14565 Francisco A l v a r e z . . 
15003 D&ograciasL. V i l l a -

brille 
15079 Froi lán V a l d e o n . . . 
15421 Manuel A l v a r e z . . . 
15430 Luis Ciordia S o l a . . 
15544 l iodr iguez y Eced. 
10502 M m i c l Díaz Puelles 
17055 Pedro G o n z á l e z . . . . 
17320 Luis Ciordia S o l a . . . 
17469 E l , mismo 
17494 l l a m ó n S. P . S a n -

tal la 
17569 E l mismo 
17810 Kodn'guez y Eced , 

de León 
17818 E l mismo 
17858 José Garza rán 
17890 Pedro F i d . " Blanco. 
18181 R a m ó n P.San t a l l a . . 
18269 R o d r í g u e z y Eced, 

de León 
18275 E l mismo 
18406 Venancio F . P í n e l a . 
18421 E l mismo 
18504 Cayetano Crespo. . . 
18563 Francisco N o n o g a . 
18909 Antonio E s c a p a . . . 
18974 José Miranda 
18976 E l mismo 
19008 José Miranda 
19009 Luís G . " Avias 
19018 Mauricio F r a i l o . . . . 
19001 Bonito Diez López . 
19081 E l mismo 
19536 Santos A l o n s o . . . . . 
19735 Francisco G . " H o 

mero 
20070 Deogracias L . V i l l a -

brillo 
20579 Luis Ciordia S o l a . . 
21450 Félix Llórente 
21586 Luis Ciordia S o l a . . 
22004 Fausto Alonso Gar

rido 
22230 Luis Ciordia S o l a . . 
22242 E l mismo 
22475 Venancio F . P íne l a . 
22013 E l mismo 
22848 E l mismo 
23230 Luis Ciordia S o l a . . 
23307 Benito Diez López . 
23308 K l mismo 
23383 Leonardo A . Heyero 
23387 K l mismo 
23170 Felipe Medina 
23637 Gabriel G o n z á l e z . . 
23870 Luis Ciordia S o l a . . . 
23887 Angc lOrdás Alvarez 
23910 A g a t o u l t e v i l l o . . . . 
23933 Salustiano V i c i o . . . 
24225 Deogracias L . V i l l a -

brille 
24634 Maximiano M a t a . . . 
24775 Claudio Rubí 
2-1854 Ju l i án Diez 
24893 Julio Otero 
24008 Silvano G . González 
24900 Julio Otero 
25090 José D o m i n g u e z . . . 
25107 R a m ó n P . San ta l la . 

I 25412 Faustino Carbajo. . 
i 25558 José Miranda y M i -

140 » 
22 » 

24 97 
134 » 

50 72 
15 66 
31 25 
23 66 
34 » 
51 33 
93 > 
69 » 
66 » 
20 » 

4 » 
91 » 
51 » 

139 » 

261 20 
45 » 

3 09 
100 33 

12 » 
51 » 
38 » 

197 26 
166 » 

260 92 
170 » 

30 » 
89 » 

5 10 
27 81 
41 » 

41 » 
107 » 
27 54 

113 » 
147 07 
114 30 

7 » 
7 > 

24 » 
45 » 

218 » 
45 97 

130 68 
54 04 
82 17 

42 » 

72 » 
147 » 

17 » 
027 40 

22 » 
105 » 
242 43 

13 » 
10 22 
89 » 
95 » 
71 90 
81 » 
23 10 
51 96 
00 » 
10 » 
88 » 
45 28 
41 » 

34 » 
590 12 
553 5 

20 » 
34 » 

120 13 
131' » 
217 70 

1205 » 
127 47 

randa 34 12 
25337 Venancio F . P íne la . 20 » 
25561 R a m ó n G . P u g a . . . 80 66 
25608 Estanislao Eleg ido . 1 9 1 8 9 
25677 José Blanco 64 66 
25853 Gerón imo Q u i ñ o 

nes 6 » 
25888 Venancio F . P íne la . 22 32 
25889 E l mismo 58 21 
25890 E l mismo 21 32 
25928 José Alaes 34 » 
25929 Venancio F . Pinela . 27 » 
25963 R a m ó n P . Santal la . 41 67 
26021 Lu i s Ciordia S o l a . . 238 82 
26045 E l mismo 111 42 
26055 R a m ó n P u g a S a n -

tal la 21 » 
20060 Timoteo Ugidos . . . 41 » 
26137 Luis Ciordia S o l a . . 103 91 
26138 Juan Garc ia Franco 42 » 
26147 Francisco González 139 32 
26154 E l mismo 119 87 
26188 Lu i s Ciordia S o l a . . 18 » 
26189 E l mismo 19 04 
26190 E l mismo 17 r> 
26191 E l mismo 19 66 
2CI92 E l mismo 14 » 
26193 E l mismo 12 » 
26194 E l mismo 8 » 
20195 E l mismo 10 » 
20190 E l mismo 13 » 
20197 E l mismo 19 » 
20205 E l mismo 224 » 
20239 E l mismo 77 » 
26303 Nicolás Lopoz 19 32 
20333 A n g e l He rnán 81 » 
26340 E l mismo 58 » 
20341 E l mismo 54 » 
26348 E l mismo 19 68 
26368 Antonio l iodriguez. 100 » 
26374 Luis Ciordia S o l a . . 201 00 
26402 Nicolás Lopoz 10 60 
26403 Victoriano D i e z . . . . 200 92 
26413 Luis Ciordia S o l a . . 19 33 
20414 E l m i s m o . . . . . . . . . 18 99 
20415 E l mismo 18 08 
20423 A n g e l He rnán 190 28 
20752 Luis Ciordia S o l a . . 120 18 
20775 E l mi^nio 72 » 
20790 Nicolás Lopoz 20 (¡(i 
26791 Nicolás López 91 » 
20794 Lu i s Ciordia S o l a . . 140 14 
26795 E l mismo 20 » 
20812 No consta 117 24 
20818 José Pinto 237 07 
27054 l l a m ó n P . Santal la . 111 » 
27000 José Pinto 40 » 
27083 Luis Ciordia S o l a . . . 75 » 
27082 E l mismo 71 34 
27105 Manuol Lamieras . . 165 52 
27114 E l mismo 336 30 
27178 Adolfo López 11 » 
27185 E l mismo 563 30 
27186 E l mismo 17 » 
27187 E l mismo 80 32 
27188 E l mismo 53 » 
27189 E l mismo 23 02 
27199 Lu i s Ciordia S o l a . . 132 01 
27502 R a m ó n S. P u g a . . . 37 87 
27210 N o consta 118 » 
27243 No consta 39 02 
27305 Santos G o n z á l e z . . . 219 34 
27309 Luis Ciordia S o l a . . 157 28 
27310 E l mismo 210 99 
27311 E l mismo 100 87 
27315 Santos G o n z á l e z . . . 94 06 
27330 Mat ías Uustamanto. 375 07 
27348 K l mismo 119 22 
27355 Luis Ciordia S o l a . . 523 50 
27358 E l mismo 98 01 
27361 HermonogildoZaera 38 12 
27376 Manuel Lamieras . . 125 49 
27377 N o consta 67 08 
27513 Víc tor Trandio 84 » 
27425 Luis Ciordia S o l a . . . 115 20 
27420 K l mismo 134 » 
27433 K l m i s m o . . : 83 07 
27434 E l mismo 80 » 
27435 E l mismo 50 33 
27442 J u l i a n G . Mijá 121 10 
27440_Mauucl Lamieras . . 610 14 

27451 
27454 
27456 
27457 
27460 
27463 
27464 
27465 
27472 
27473 
27474 
27479 
27480 
27494 
27497 

27503 
27500 
27520 
27547 
27548 
27552 
27550 
27558 

Luis Ciordia S o l a . . 
E l mismo 
N o consta 
N o consta 
Víc to r Trandio 
Lu i s Ciordia S o l a . . 
E l mismo 
HermenegildoZaera 
No consta 
N o consta 
N o consta 
Vic to r Trandio 
Luis Ciordia S o l a . . 
Santos G o n z á l e z . . . 
Paciauo Moran Can-

seco 
R a m ó n S. Pim-a 
Manuol Landeras . . 
T o m á s Santos 
Manuel Landeras . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

64 . 
304 . 
128 66 
65 79 

238 37 
73 2 
48 » 

9 32 
49 » 

108 67 
140 58 
129 » 
28 1 

270 » 

227 » 
23 » 

162 40 
140 35 
38 » 
25 » 
29 » 

372 27 
22 » 

Lo que so hace públ ico para quo 
¡í l a mayor brevedad posible, so pre
senten en esta Adminis t rac ión eco
n ó m i c a , los interesados en las m i s 
mas, para con vista del resguardo 
do su referencia proceder á subsanar 
los defectos que estas contienen, 
pues do no hacerlo les p a r a r á e l 
perjuicio consiguiento. 

León Enero do 1881. — E l Jefe 
económico , Ange l Guerra 

ís'egodiuto du Impuestos. 

Habiéndose extraviado ol ros-
guardo do esta Caja de depósi tos 
n ú m e r o 34 de entrada, y 345 do re
gistro por importo de 190 (losetas 
75 cén t imos á nombro do 1). Mat ías 
Cliainorni en represen tac ión do don 
Podro Mar t ínez , so pono en conoci 
miento del público á l in de que si so 
hal la en poder do alguna persona 
lo entregue, en la Adminis t rac ión 
econiiinica do esta provincia; en l a 
intel igencia de IJuo trascurridos 60 
dias desdo la publicación de esto 
anuncio sin haberse presentado, 
quedará nulo y sin n i n g ú n valor. 

León 22 de ICnora do 1881.—El 
Jof'o económico , A n g e l Guerra. 

Aiiuiiciündo la venta cíe cnjoiies vac íos . 

L a Dirección general do lientas 
Estancadas en ór.icn do 18 del ac 
tual , ha dispuesto, que so proceda 
á l a venta do los cajones vac íos 
existentes on las subalternas quo 
á coiitiuuacion se expresan con de
s ignac ión del n ú m e r o de cajones, 
admi t iéndose por t é rmino do ÍS dias 
contados desdo la inserción de este 
anuncio on el IÍOI.ÜTIN, las proposi
ciones (pie so presenten con expre
sión dol precio do cada envaso en 
que so descon adquirir. 

Lo que so hace notorio para co
nocimiento del público. 

N ú m e r o 
de cajones. Subalternas. 

Raticza 
Gamito 
lliafio 
V i l l a f r a n c a . . . 

315 
180 
99 

885 

León 25 de Enero de 1881.—An
g e l Guerra . 
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CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA L A YIEJA. 

E . M . 

R E L A C I O N de los individuos de h clase de. tropa ú gnieitespor R. O. de ÍÍ2 rfe Seüenibrt último se les concede continuar 
percibiendo fuera de las Jilas las pensiones anejas á cruces de M". 1. L . y M . M . d& que se ¡Milán en posesión. 

C U E R P O S . 

Cazadores'lsa'belII Soldado 

Regimt.0 Arí ieon • Sarg.0 2.° 

Soldado. 

Cabo 2.° 
Soldado. 

Regira.0 Andaluc ía 

Regim.0 ó . P ú b l i c o 

Cazadores 'Union . 

l í eg im." A r a g ó n . 

R. Antcriuora. 

Cabo 2.° 
Corneta 

Soldado. 

Cabo 1.° 
Músico. 

Soldado. 

Sarg." 2." 
Soldado. 

Rcgim/1 Simnncas 
Rcg¡rn.l ,S. Quint ín 
R. Alba de 'formes 
Regiin." A r a g ó n . . 

» 
Regimiento R o y . . 
Itcgtmicnto Reina. 

R. AlbadcTormcs. 

Cometa 

Soldado, 

Cubo 1." 
Boldado. 

Cabo 1." 
Soldado. 

Snrg." 2.• 
Cabo 1.° 

NOMBRES. Cruces. PetS. Cs Día Mes. Alio. 

Juan Fuentes 'Nuñeü . ; . . . 
Patricio HunquilloAlvarez 
Pelayo Poncelas Poncelas. 
Venancio Miranda Alvarez 
Juan Diez Sabugal 
Cristóbal Corral Alvarez.'.' 
A g u s t í n Illanco ISxpósito . 
José García Lncafia 
Vennncio I.opez González. 
Raf.tel Bayon Moran 
Francisco del Rayo Bayo . 
Pedro Arias Suarez 
Ruperto Kerndcz .Bálgoma 
Mcícbor Fuentes Pérez . . . 
Angel GuTcin Martin 
Pedro Alonso l ínyon 
Higinio de la Crnz P é r e z . . 
Andrés PnrrillaMacallo... 
Antonio García A r r o y o . . . 
Gerónimo tfernde?.. AWare» 
Gaspar Cunsilion González 
Julián García Méndez 
Genaro Castaño Santos.. . 
Ulpiano Mansilla Fernanda 
Martin Alonso "Vizcaíno.. . 
Santiago Alvarez Mata . . . 
Fstcban Mantilla Aparicio, 
Xarciso Pero/. González . . . 
Gregorio Smano Mosqne. 
Pedro González Cueto 
Fé l ix González Mayo 
Carlos Yebra Guerrero 
Vicente Alvarci D « l g n d o . . 
Domingo GonznlezMinintG 
JOPÓ Dinz Rarroira 
Rafael Alvarez González . . 
Rogelio Piif-eual Alonso . . 
José Lamas I.opez 
Mariano Día*/, Ualbucna... 
F e r m í n 'IVjüvo Illanco . . . . 
Manuol I)o cosido Torrado 
Sebastian Pérez Amigo . . . . 
Gerónimo Cordero Tejedor 
Olcmcntti Hurtndo Pellicer 
Cufraiio Art-as López 
Melchor Villajanc Garc ía . 
Justo Fcrnnnilez Alonso . . 
Andrés Colinas Caballero. 
Eugenio Cutrrvo Mart ínez . 
Slanuel Garría González . . 
Gabriel Luenga F u c n t w í . . 
Jacinto García M a r t i n . . . . 
Vicente tían Miguel Juan. 
Martin García Votes 
Eugenio Lo/.ano Copete... 
FraiiciFcoAlvarezMacbado 
Fabián Fermlz. Incúgnito . 
Laureano M. i í o d r i g u o z . . . 
Uernanlo Hlnnco lixpaaito. 
Juan Saturnino Expós i to . , 
l í en i to Hlanco l'.'xpósito... 
Celesfiim Muño/. Lope-/..,. 
Esteban l íodgz Incógni to . 
Vicente Gonv.alez Suarez.. 
í i an iou A.ynla Trabajos... 
Anúreto Arroyo Vega 
Andrés G a m a G í i i m i l e z . . . 
José WWÍ Marcos 
José Feniamle/, Terrero.. . 
Gaspar lilas Martin 
Toríbio García Cano 
Safurninu García Lobato.. 
Gregario RodvijriMv/. Arias. 
Agusfin Martincz Goiizalcz 
l í c rmmlo i'j-ieto (¡onzalez. 
Faustino I-ermindozMacias 
Isidro Fuentes Feriiandez. 
LoTíniy.o AWa Cai imñe' / . . . . 
Teodoro Turicnv-o Castro.. 
José l í lanco Expósito 
Mateo Oral!» López 
Juan González liolgado... 
Antonio Guerra Alvarez.. . 
Antonio Gareia González. . 

Julio 
» 

Setbre. 
» 

Enero 

Mayo 
Octbve. 

Marzo 
Febrero 
Junio 

Enero 

Febrero 

Enero 
Agosto 

Febrero 
Mayo 
Junio 

» 
Febrero 

» Agosto 

Julio 
Enero 

Febrero 
Agosto 
Enero 

P U Í Í T O D E R E S I D E N C I A . 

San Jul ián 
Solarígres 
Camino de A g u a . . . . 
San Juan de Valtusa 
Pola de Gordon 
C a b a n i l l a . . . . . . . . . . . 
Santa Lucía 
Pasadas 
Castrillo 
Bajalangos 
L a Braña 
Villapodambre 
Cabellos 
Huelde 
Otero 
ñogui l los de Campos. 
Ponferrada 
Folgoso 
Fresnedo 
Casares 
Trabadillo 
Pombriego 
Sant ibañcz 
Castropalomos.. . . . . 
San Martin 
Páramo del Sil 
Fuentes 
Vi l la gordo 
Villatabrino 
Villanueva 
Ariza 
Villa de Cus 
Quintanilla 
Lenn 
Palacio? 
Re.íol ' 
Górdoncillo 
Pradera 
Barrillos . . . . . . . . . . . 
Valderas 
Castrocalbon 
San Esteban 
L a Bañcza 
Moronda 
Mello 
Mansilla 
Astorga 
Kl Valle 
llenavides 
Trobajo Abajo 
Euizr n 
Otero 
Sanccdo 
Villamartin 
Castroticrra 
Quintanilla Monte. . . 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Moni illa 
Andanzas 
Caldas 
La Bañezu 
Castrofuerte 
S. Cipriano Tostado. 
Quintana y Collado.. 
Hercinnos de Pitera.. 
Real de San Homun . 
Vega de Monasterio . 
Quintana y Congosto 
Venia do Milicia . . . . 
Fresnellino 
San Martin 
Castrofucrte 
Reguero 
L n Uraña 
San Martín 
Orellan 
Valdeollano 
Gabilanes del Obispo 
ViHalgo deBaldeon.. 
Zutana de Gil 

Valladolid 3 do Diciembre do 1830'— El Cerjncl Jefe de V.. M ; , I l c r m ó g c n e s E . Samnníogc: 

X& que se inserta en el BOLCTIN OI-IGIAL de ta provincia para que llegando ú conocimiento de los interesados, puedan presentar
se en la Caja de la Administración económica de esta provincia á ventilar el cobro de las pensiones que se les conceden. 

León -1 de Diciembre de 1880.—Kl Coronel Gobernador Militar interino, Figueras. 
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AYUMAII IEKTOS 

T 

Doliioiulo ocuparse las Juntas pe
riciales tío los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión so expresan, en l a 
rect if icación del ami l l a rámicn to tjuo 
l ia do servir de base para la derrama 
do l a con t r ibuc ión del a ñ o e c o n ó 
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por esto concepto proseutanin re la 
ciones juradas en sus respectivas 
Sec re t a r í a s do cualquiera a l t e rac ión 
que hayan sufrido en el t é r m i n o do 
15 dias, pasados los cuales no se rán 
oidos. 

Avganzu. 
Boíiar . 
Carrocera. 
Cubil los do los Oteros. 
Rioseco de Tapia . 
Valenc ia do D . Juan. 
Vil laqui lambro. 

LEOlSf 1881. 
Imprenta do la Diputac ión FroTÍnciol. 


